
 

 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN: 

 

DECLARA: 

EXPRESAR SU BENEPLÁCITO POR LA CREACIÓN DE LA CÁTEDRA ABIERTA “El 

CAMINO FRANCISCANO EN LA PROVINCIA DE LA RIOJA Y EL NOROESTE 

ARGENTINO” DICTADA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA. 

 

 

 

                                                                DANILO ADRIAN FLORES 

                                                          DIPUTADO NACIONAL – LA RIOJA 

                        



 

    

 

                                                      FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

Este año la Universidad Nacional de La Rioja, inaugura la Cátedra Abierta “El 

camino Franciscano en la Provincia de La Rioja y el Noroeste Argentino”, 

propuesta que tiene como objetivo estudiar interdisciplinariamente la 

preservación del patrimonio material, la investigación y difusión del legado 

histórico y religioso de la orden franciscana en la provincia de La Rioja y en el 

noroeste argentino. 

La nueva cátedra fue aprobada por el Departamento Académico de Ciencias y 

Tecnologías Aplicadas a la Producción, el Ambiente y al Urbanismo mediante 

resolución número 1060, con fecha del 18 de diciembre del 2020.  Se la concibió 

como un espacio interdisciplinario, abierto a la reflexión; destinada al tratamiento 

de este tema social, cultural y científico; significativo para la comunidad, que 

promoverá el debate, la construcción de conocimiento y su divulgación.  

Es un trabajo que se lleva adelante de manera conjunta con Salta, Jujuy, 

Santiago del Estero, Catamarca y La Rioja; todas estas provincias han trabajado 

en lo que denominamos el recorrido del camino franciscano; es decir, visibilizar 

todas las obras que el ‘franciscanismo’ dejó en el noroeste argentino”. 

La Orden Franciscana ha estado entrelazada en los orígenes de la Ciudad de 

Todos los Santos de la Nueva Rioja desde el año 1591, cuando se establecen 

en un solar dentro de su ejido. 

 Un hecho histórico cruzado por la política la religión y la historia, es el Tinkunaco 

“encuentro” de la cultura diaguita originaria y la española, que se recuerda todos 

los 31 de diciembre, en una ceremonia muy importante y convocante, acervo 

cultural de La Rioja. En él participó como mediador San Francisco Solano, ante 

una revuelta diaguita por los maltratos sufridos a manos de los españoles. 

Las Padrecitas, conjunto de ruinas de barro, que se conservan actualmente 

gracias a una muralla de piedra, ubicadas en la Quebrada de los Sauces, a 7 

kilómetros de la Ciudad de La Rioja, constituye un sitio de gran valor histórico y 



 

cultural, es allí donde San Francisco Solano consiguió detener a los diaguitas, 

dispuestos a destruir la ciudad. 

 

La labor franciscana comprende, además, el Museo Regional Arqueológico Inca 

Huasi que, con el aval de la UNESCO y La OEA, está catalogado como uno de 

los museos más completos e importante del noroeste argentino, y también 

escuelas y la tradición por la banda de música. 

Sin dudas, esta cátedra permitirá difundir el conocimiento y la valoración del 

“franciscanismo” en nuestra región, comprender un pasado que marca nuestro 

acontecer diario y futuro. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares, diputados y diputadas de la Nación, 

acompañen este proyecto de Declaración.  

 

 

 DANILO ADRIAN FLORES 

                                                                   DIPUTADO NACIONAL – LA RIOJA 


